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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD MODALIDAD PRESENCIAL 
 CORDOBA,                        los abajo firmantes acordamos en presente convenio de confidencialidad en el proceso de mediación que se describe más abajo, sujeto a las cláusulas siguientes:
1) El presente convenio regirá respecto al proceso de mediación iniciado en la causa “ ……………………………. Expte. N°                    en el Centro Judicial de Mediación.
2) Nada de lo dicho u ocurrido en todas y cada una de las audiencias conjuntas celebradas o que se celebren, así como la información obtenida en virtud de la documentación aportada o los dichos de terceros conocidos bajo estas circunstancias, podrá ser revelado, difundido o ventilado fuera de este proceso y deberá ser mantenido en estricta confidencialidad.
3) El deber de confidencialidad se extenderá a todas y cada una de las audiencias privadas que se celebren con las partes. Nada de lo que en ella ocurra podrá ser revelado a las partes restantes o a terceros, salvo que el mediador sea expresamente autorizado a hacerlo en razón de su interés por la parte con quien se haya celebrado la audiencia privada.
4) El deber de confidencialidad no será mantenido en el caso de que se tome conocimiento de violencia o abuso contra menores. ley 10543. Art.4-1 …por dispensa expresa de todas las partes que intervinieron, y 2- Para evitar la comisión de un delito, o si este se está cometiendo, impedir que continúe.-
5) En el caso que el presente convenio fuera incumplido por el mediador, la parte que conociera dicho incumplimiento deberá, de inmediato, ponerlo en conocimiento del Centro Judicial de Mediación.
6) Se deja constancia que, los intervinientes en la audiencia de mediación han sido debidamente informados del PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD que rige el proceso de mediación (art. 3 y 4 de la ley 10543 y arts. 4 y 5 de la ley 8858) y leído el convenio de confidencialidad en la audiencia celebrada, al que manifestaron respetar y prestaron conformidad, quienes suscriben. 


REQUIRENTE/S                                       ABOGADO/S                                     MEDIADOR



REQUERIDOS                                       ABOGADO/S                                         MEDIADOR
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